
ARTÍCULO 2.3.3.5.1.5.2. REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN. Las entidades
territoriales certificadas celebrarán los contratos de que trata el artículo anterior con
organizaciones que reúnan los siguientes requisitos:

1. Cuenten con personería jurídica, de conformidad con las normas que regulan la materia.

2. Acrediten experiencia e idoneidad superior a dos (2) años en la oferta de educación inclusiva a
población con discapacidad o con capacidades o con talentos excepcionales y en el desarrollo de
programas de formación de docentes con el enfoque de inclusión.

(Decreto 366 de 2009, artículo 13).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.5.3. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES GENERALES DE
LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE APOYO PEDAGÓGICO. Al contratar el servicio
de apoyo pedagógico, las entidades territoriales certificadas asignarán como responsabilidad del
contratista, entre otras, las funciones y obligaciones establecidas en el artículo 2.3.3.5.1.3.12. del
presente Decreto.

El personal de apoyo pedagógico dependiente de los prestadores del servicio debe responder a
los requerimientos diferenciales de los estudiantes con discapacidad o con capacidades o con
talentos excepcionales. Para lo anterior, este personal debe acreditar formación y experiencia
específica de por lo menos dos (2) años en su atención, preferiblemente con perfil en
psicopedagogía, educación especial, o en disciplinas como psicología, fonoaudiología, terapia
ocupacional como apoyos complementarios a la educación. Este personal debe certificar
formación y experiencia en modelos educativos, pedagogías y didácticas flexibles.

(Decreto 366 de 2009, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.5.4. RECURSOS. De los recursos del Sistema General de
Participaciones que la Nación transfiere a las entidades territoriales certificadas, se asignará cada
año un porcentaje de la tipología por población atendida para cofinanciar el costo del servicio de
apoyo pedagógico a los estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos
excepcionales. Este porcentaje se asignará con base en el reporte de la matrícula de estas
poblaciones correspondiente a la vigencia anterior, caracterizada y registrada oportunamente en
el Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media - SINEB - del Ministerio de
Educación Nacional, y en el desarrollo y avance del Plan de Mejoramiento Institucional con
enfoque inclusivo, según los criterios que para este plan defina el Ministerio de Educación
Nacional.

Las entidades territoriales certificadas concurrirán a la financiación de la prestación del servicio
de apoyo pedagógico con recursos propios u otros que puedan ser utilizados para tal efecto.

(Decreto 366 de 2009, artículo 15).

SUBSECCIÓN 6.

APOYO FINANCIERO.

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.6.1. FINANCIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO. De



conformidad con lo dispuesto en el artículos 1 de la Ley 715 de 2001, en armonía con el artículos
173 de la Ley 115 de 1994 y el artículo 2.3.3.5.1.1.5. de este Decreto, la financiación de la
atención educativa de la población con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales,
en los establecimientos educativos estatales, se hará con cargo al Sistema General de
Participaciones, a los recursos propios de los departamentos, distritos y municipios y demás
transferencias que la Nación haga a las entidades territoriales para este efecto.

Esta financiación deberá especificarse claramente en el plan territorial de desarrollo educativo y
en sus correspondientes propuestos.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 21).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.6.2. ACCESO A CRÉDITOS EDUCATIVOS. Las personas de
menores ingresos económicos con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales
podrán acceder, directamente o a través de sus padres o tutores, a los programas y líneas de
crédito educativo ofrecidos por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior - Icetex.

Las entidades territoriales departamentales, distritales y municipales, atendiendo su competencia
y el mandato de la Ley 115 de 1994, dentro de su autonomía, adoptarán igualmente, mecanismos
de subsidio para apoyar instituciones, planes, programas y experiencias orientadas a la adecuada
atención educativa de las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales,
de bajos recursos económicos.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 22).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.6.3. COMPLEMENTARIEDAD DE LAS ACCIONES DE LAS
ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN. El Ministerio de
Educación Nacional, sus entidades adscritas y vinculadas y las secretarías de educación de las
entidades territoriales, de manera coordinada y bajo sistemas de cofinanciación, podrán definir
mecanismos que permitan planificar y gestionar programas y proyectos, dentro de sus respectivas
competencias, para atender el servicio educativo de las personas con limitaciones o con
capacidades o talentos excepcionales.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 23).

SUBSECCIÓN 7.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.7.1. APOYO A LA ATENCIÓN EDUCATIVA. El Ministerio de
Educación Nacional, las secretarías de educación de las entidades territoriales y los institutos
descentralizados del sector educativo, de acuerdo con sus funciones, apoyarán técnicamente los
programas, instituciones, investigaciones y experiencias de atención educativa, orientadas a la
población con limitaciones o capacidades o talentos excepcionales.

Particularmente, estas mismas instituciones impulsarán programas y proyectos, educativos,
culturales, laborales, turísticos y recreativos dirigidos a los grupos poblacionales con limitaciones
o capacidades o talentos excepcionales ubicados en las zonas rurales y urbano - marginales.



(Decreto 2082 de 1996, artículo 24).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.7.2. ORGANIZACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL
DOCENTE. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 715 de 2001 y sus normas
reglamentarias, la respectiva entidad territorial deberá tener en cuenta en la organización de la
planta de personal docente, las necesidades educativas de la población con limitaciones o con
capacidades o talentos excepcionales que debe ser atendida a través del servicio público
educativo estatal.

Para efectos de la creación de cargos y la provisión del personal docente requerido para la
atención educativa a la población con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales,
las entidades territoriales deberán tener en cuenta los criterios y reglas definidos en los Decretos
3020 de 2002 <Capítulo 2.4.6.1> y 1494 de 2005 <Capítulo 2.4.6.2>, en la manera en que
quedan compilados en el presente Decreto.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 25).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.7.3. COMISIONES ASESORAS. Las secretarías de educación de las
entidades territoriales podrán integrar comisiones asesoras y consultivas para la prestación del
servicio educativo a las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, en
las que participen entre otros, padres de familia, representantes de establecimientos educativos,
representantes de asociaciones o corporaciones dedicadas a la atención de este grupo poblacional
y representantes de los organismos del Estado con funciones relacionadas.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 26).

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.7.4. ORIENTACIONES. El Ministerio de Educación Nacional,
mediante circulares y directivas, proporcionará criterios y orientaciones para el cabal
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Sección y ejercerá la debida inspección y vigilancia
correspondiente.

(Decreto 2082 de 1996, artículo 27).

SECCIÓN 2.

ATENCIÓN EDUCATIVA A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

SECCIÓN 2.

POBLACIÓN SORDA.



SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Atendiendo lo dispuesto en el
artículo 1o de la Ley 324 de 1996, el ámbito de aplicación de la presente Sección está
determinado por el alcance indicado en las siguientes expresiones:

a) Persona sorda, es aquélla que de acuerdo con valoraciones médicas, presenta una pérdida
auditiva mayor de noventa (90) decibeles y cuya capacidad auditiva funcional no le permite
adquirir y utilizar la lengua oral en forma adecuada, como medio eficaz de comunicación;

b) Persona hipoacúsica, es aquélla que presentando una disminución de la audición, posee
capacidad auditiva funcional y que mediante ayudas pedagógicas y tecnológicas, puede
desarrollar la lengua oral;

c) Persona con limitaciones auditivas, es el término genérico que designa a toda persona que
posee una pérdida auditiva cualquiera, de naturaleza e intensidad diversa, incluyendo las dos
categorías anteriores.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.1.2. PRINCIPIOS. Dentro del marco de los preceptos constitucionales
de igualdad y de no discriminación, la atención a las personas con limitaciones auditivas se
deberá fundamentar particularmente en los siguientes principios:

Igualdad de participación, por el cual se reconocen sus derechos, necesidades y posibilidades
de participación en la vida social, política, económica, cultural, científica y productiva del
país.

Autonomía lingüística, según el cual las personas con limitaciones auditivas desarrollan
habilidades comunicativas mediante tecnologías apropiadas y el uso del lenguaje de señas,
como lengua natural.

Desarrollo integral, por el cual se hace pleno reconocimiento de las posibilidades para
desarrollar sus capacidades, habilidades e intereses, y en general, a un desarrollo armónico y
equilibrado de su personalidad.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 2o).

SUBSECCIÓN 2.

LENGUA MANUAL.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.1. DE LA LENGUA MANUAL. Para la interpretación y aplicación
de lo dispuesto en la Ley 324 de 1996 y en la presente Sección, debe tenerse en cuenta que la
lengua manual colombiana de la comunidad sorda del país, constituye la lengua natural de la
misma, estructurada como un sistema convencional y arbitrario de señas visogestuales,
basado en el uso de las manos, los ojos, el rostro, la boca y el cuerpo.

El conjunto de señas que la estructuran, son los modos particulares, sistematizados y
habituales que utilizan las personas con limitaciones auditivas para expresarse y comunicarse
con su medio y darle sentido y significado a su pensamiento, constituyéndose por ello en una



lengua de señas, independiente de las lenguas orales.

Las estrategias que conforman este código lingüístico, le permiten a las personas con
limitaciones auditivas acceder, en igualdad de oportunidades, al conocimiento, la ciencia, la
técnica y demás bienes y valores de la cultura y alcanzar la formación integral.

PARÁGRAFO. Para todos los efectos, la expresión lengua de señas colombiana es
equivalente a la denominación lengua manual colombiana.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.2. DE LOS INTÉRPRETES OFICIALES. Podrán desempeñarse
como intérpretes oficiales de la lengua manual colombiana o lengua de señas colombiana,
aquellas personas nacionales o extranjeras, domiciliadas en Colombia que reciban dicho
reconocimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional, a través del Instituto
Nacional para Sordos, INSOR, previo el cumplimiento de los requisitos académicos, de
idoneidad y de solvencia lingüística, según el reglamento que para el efecto expida dicha
entidad.

El Instituto Nacional para Sordos, INSOR, podrá expedir el reconocimiento como intérprete
oficial de la lengua manual colombiana o lengua de señas colombiana, a las personas que al
26 de septiembre de 1997 se venían desempeñando como tal, siempre y cuando logren
superar las pruebas que para el efecto elabore y aplique la mencionada institución.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.3. FUNCIÓN DEL INTÉRPRETE OFICIAL. El intérprete oficial de
la lengua manual colombiana tendrá como función principal traducir al idioma castellano o
de éste a la lengua de señas colombiana, las comunicaciones que deben efectuar las personas
sordas con personas oyentes, o la traducción a los sistemas especiales de comunicación
utilizados por las personas sordociegas.

En especial, cumplirá esta función en situaciones de carácter oficial ante las autoridades
competentes o cuando sea requerido para garantizar el acceso de la persona sorda, a los
servicios a que tiene derecho como ciudadano colombiano.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.4. REQUERIMIENTOS DE INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE
SEÑAS. Cuando se formulen requerimientos a personas sordas por parte de cualquier
autoridad competente, los respectivos organismos del nivel nacional o territorial, procurarán
facilitar servicios de interpretación en lengua de señas colombiana, que podrán ser
suministrados directamente, a través de otros organismos estatales o mediante convenio con
federaciones o asociaciones de sordos u otros organismos privados competentes.

La entidad requeridora dispondrá de un registro de intérpretes de la lengua manual
colombiana que estará a disposición de los interesados, con indicación de la remuneración
que por su trabajo pueden percibir dichos intérpretes, cuando a ello hubiere lugar, según
reglamentación que expida la correspondiente entidad.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 6o).



ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.5. ATENCIÓN AL PÚBLICO. Las entidades estatales de cualquier
orden, incorporarán paulatinamente dentro de los programas de atención al cliente, un
servicio de intérprete para las personas sordas, de manera directa o mediante convenio con
organismos que ofrezcan tal servicio.

De igual manera, las empresas de servicios públicos, las bibliotecas públicas, los centros de
documentación e información y en general las instituciones gubernamentales y no
gubernamentales que ofrezcan servicios al público, proporcionarán servicios de intérprete en
lengua de señas colombiana, acorde con sus necesidades y planes de atención, fijando en
lugar visible la información correspondiente, con plena indicación del lugar o lugares en los
que podrán ser atendidas las personas sordas.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.6. FORMACIÓN DE INTÉRPRETES. La formación de intérpretes
de la lengua manual colombiana o lengua de señas colombiana, podrá ser ofrecida por
instituciones de educación superior, debidamente reconocidas y facultadas para adelantar
programas de formación en ocupaciones, conducentes al título de Tecnólogo.

Estas mismas instituciones podrán establecer condiciones para el reconocimiento de saberes,
experiencias y prácticas en lengua manual colombiana o lengua de señas colombiana de
aquellas personas que sean aceptadas a los programas de formación de intérpretes, siempre y
cuando se atiendan los requerimientos legales y reglamentarios de la educación superior.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.7. OFERTA EN EL NIVEL SUPERIOR. Las instituciones de
educación superior, atendiendo los requisitos de creación y funcionamiento, podrán ofrecer
programas académicos de formación avanzada a nivel de especialización, sobre investigación
y estudio de la lengua de señas colombiana, con la finalidad de mejorar las condiciones para
la atención de las personas sordas.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 10).

SUBSECCIÓN 3.

ATENCIÓN EDUCATIVA DE LA POBLACIÓN CON LIMITACIONES AUDITIVAS.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.1. ATENCIÓN EDUCATIVA. La educación de las personas con
limitaciones auditivas por parte del servicio público educativo, se hará conforme a lo
dispuesto en el Decreto 2082 de 1996, en la manera en que queda compilado en el presente
Decreto, y las especiales establecidas en esta Sección.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.2. AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EDUCATIVA. Según lo
establecido en el artículo 2.3.3.5.1.3.2. de este Decreto, los departamentos, distritos y
municipios definirán dentro del plan de cubrimiento gradual que formulen para la adecuada
atención educativa de las personas con limitaciones, las instituciones educativas estatales que
atenderán personas con limitaciones auditivas, garantizando los apoyos, servicios y recursos
necesarios para la prestación del servicio público de educación formal, a estos educandos.



(Decreto 2369 de 1997, artículo 12).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.3. ADQUISICIÓN TEMPRANA DE LA LENGUA DE SEÑAS. Las
instituciones estatales y privadas que brinden atención educativa a niños sordos menores de
seis (6) años en lengua manual colombiana, establecerán en forma progresiva programas que
incorporen actividades con personas adultas sordas, usuarias de dicha lengua, para que
puedan servir de modelos lingüísticos y facilitar así, la adquisición temprana de la lengua de
señas como su lengua natural y el desarrollo de sus competencias comunicativas bilingües,
teniendo en cuenta las orientaciones que para el efecto imparta el Ministerio de Educación
Nacional, a través del Instituto Nacional de Sordos - INSOR.

(Decreto 2369 de 1997, artículos 13, modificado por el Decreto 672 de 1998, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.4. ADECUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO
INSTITUCIONAL. Las instituciones educativas que ofrezcan educación formal de acuerdo
con lo establecido en la Ley 115 de 1994, dirigida primordialmente a personas sordas,
adoptarán como parte de su proyecto educativo institucional, la enseñanza bilingüe, lengua
manual colombiana y lengua castellana.

Igualmente, estas instituciones definirán las condiciones de edad para cursar estudios en las
mismas y diseñarán estrategias administrativas y pedagógicas que faciliten y promuevan la
integración educativa y social de sus educandos.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.5. CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
EDUCATIVO. Las instituciones educativas que primordialmente atiendan niños
hipoacúsicos, basadas en estrategias y metodologías para la promoción y el desarrollo de la
lengua oral, podrán continuar prestando el servicio educativo, de acuerdo con los respectivos
proyectos personalizados y atendiendo las disposiciones del Decreto 2082 de 1996, en la
manera en que queda compilado en el presente Decreto.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 15).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.6. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO EDUCATIVO. El Ministerio de Educación Nacional tendrá en cuenta lo
dispuesto en los artículos 2.3.3.5.2.3.3. y 2.3.3.5.2.3.4. del presente Decreto, al definir los
requisitos mínimos que deben reunir los establecimientos para la prestación del servicio
educativo.

Igualmente, las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas deberán
atender lo establecido en esta Sección, en el momento de otorgar la licencia de
funcionamiento o el reconocimiento oficial de los establecimientos educativos.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 16).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.7. FOMENTO DE PROGRAMAS DE ENSEÑANZA DE LA
LENGUA MANUAL COLOMBIANA. El Gobierno Nacional y los gobiernos territoriales,
fomentarán programas de enseñanza de la lengua manual colombiana, dirigidos a los padres o
familiares protectores de niños sordos para que puedan éstos favorecer los aprendizajes y la
socialización de los mismos.



(Decreto 2369 de 1997, artículo 17).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.8. DEFINICIÓN DE LINEAMIENTOS. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 324 de 1996, en armonía con lo establecido en el Decreto
2082 de 1996, en la manera en que queda compilado en el presente Decreto, el Ministerio de
Educación Nacional, a través del Instituto Nacional para Sordos -INSOR, diseñará los
lineamientos específicos que deberán tener en cuenta las instituciones de educación formal y
de educación para el trabajo y desarrollo humano que atiendan personas con limitaciones
auditivas, para el desarrollo de los procesos curriculares y las especificaciones mínimas de
carácter organizativo, pedagógico, tecnológico y de servicios de interpretación requeridos
para garantizar la integración social y académica de estos educandos.

Para tal efecto, se podrá contar con el apoyo de las asociaciones que agrupen a la población
sorda y con las instituciones de educación superior y centros de investigación que adelanten
programas dirigidos a las personas con limitaciones auditivas.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 18).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.9. ATENCIONES EDUCATIVAS A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD AUDITIVAS. Con el fin de asegurar la atención especializada para la
integración de los alumnos con limitaciones auditivas, en igualdad de condiciones, los
departamentos, distritos y municipios, tendrán en cuenta como criterio para la organización
de la estructura de la planta de personal docente respectiva, las necesidades que presenten los
establecimientos educativos estatales para el desarrollo de los proyectos personalizados de
que trata el artículo 2.3.3.5.1.2.2. del presente Decreto y las especificaciones mínimas de
carácter tecnológico y de servicios de interpretación requeridos para garantizar en forma
adecuada la integración social y académica de estas personas.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 19).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.10. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DOCENTE. Corresponde
a los comités de capacitación de docentes departamentales y distritales, creados por la Ley
115 de 1994 y reglamentados mediante el Decreto 709 de 1996, en la manera en que queda
compilado en el presente Decreto, la identificación y análisis de las necesidades de
actualización, especialización, investigación y perfeccionamiento de los educadores en su
respectiva jurisdicción, para que las instituciones educativas estatales puedan prestar de
manera efectiva, el servicio educativo a las personas con limitaciones auditivas.

De igual forma, dichos comités deberán tener en cuenta lo dispuesto en la presente Sección,
al momento de definir los requerimientos de forma, contenido y calidad para el registro y
aceptación de los programas de formación permanente o en servicio que ofrezcan las
instituciones de educación superior o los organismos autorizados para ello.

PARÁGRAFO. Los programas de formación permanente o en servicio orientados a la
complementación pedagógica e investigativa de los docentes en la atención de los educandos
con limitaciones auditivas que se estructuren de conformidad con lo establecido en el Decreto
709 de 1996, en la manera en que queda compilado en el presente Decreto, serán válidos para
el ascenso en el escalafón docente.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 20).



ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.11. INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. El Gobierno
Nacional y los gobiernos territoriales tomarán las previsiones necesarias para que en las
instituciones de educación superior de carácter estatal, se diseñen y desarrollen apoyos y
recursos necesarios, incluidos los servicios de intérprete, que garanticen oportunidades de
acceso y permanencia de las personas con limitaciones auditivas, a los programas académicos
ofrecidos, atendiendo los requerimientos específicos de comunicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política, en armonía con el artículo 2 de la
Ley 30 de 1992.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 21).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.12. FOMENTO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. Las entidades y organizaciones
gubernamentales que ofrezcan programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano
o de educación informal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 en armonía con
el Decreto 144 de 1996, en la manera en que queda compilado en el presente Decreto,
dirigidos a ofrecer oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o profundizar
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, diseñarán estrategias de difusión y
ejecución, para que las personas con limitaciones auditivas puedan tener acceso a los
mismos, de acuerdo con lo establecido en esta Sección.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 22).

SUBSECCIÓN 4.

PROMOCIÓN DEL BIENESTAR AUDITIVO COMUNICATIVO Y PREVENCIÓN DE
LA DISCAPACIDAD AUDITIVA COMUNICATIVA.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.4.1. SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR AUDITIVO-
COMUNICATIVO. Para efectos de lo dispuesto sobre prevención, por el artículos 1 de la
Ley 324 de 1996, constitúyase el Sistema Nacional de Bienestar Auditivo-comunicativo, con
el propósito de integrar acciones multisectoriales en las áreas de salud, educación, trabajo,
comunicación y medio ambiente que permita adelantar estrategias coordinadas para la
promoción del bienestar auditivo comunicativo y la prevención de la discapacidad auditiva
comunicativa de la población colombiana, en especial de los grupos más vulnerables.

El sistema estará dirigido y orientado por un Consejo Nacional de Bienestar Auditivo-
comunicativo, integrado de la siguiente manera:

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

3. El Ministro de Trabajo o su delegado.

4. El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su delegado.

5. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado.

6. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, o su delegado.

7. Un representante de las direcciones seccionales de salud.



8. Un representante de las facultades de enfermería.

9. Un representante de las facultades de medicina.

10. Un representante de las facultades de fonoaudiología.

11. Un representante del Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación.

PARÁGRAFO 1o. La designación del representante de las direcciones de salud, la efectuará
el Ministro de Salud y Protección Social, de terna que le presenten los directores seccionales
de salud. Los representantes a que se refieren los numerales 8 a 10, serán designados por la
correspondiente organización que las agrupe.

El representante del Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación, será
designado por el Comité Ejecutivo del mismo.

Estos representantes ejercerán sus funciones por un período de tres (3) años prorrogables,
pero podrán ser removidos en cualquier tiempo por la autoridad que realizó la designación.

PARÁGRAFO 2o. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Bienestar
Auditivo-Comunicativo, podrá conformar comités técnicos de trabajo, de acuerdo con los
planes y programas de prevención y atención definidos.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 23).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.4.2. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de Bienestar Auditivo-Comunicativo será ejercida por el Director del Instituto
Nacional para Sordos -INSOR, que cumplirá tal función, sin detrimento de las demás
funciones otorgadas por disposiciones legales y reglamentarias.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 24).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.4.3. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Nacional de Bienestar
Auditivo - Comunicativo:

a) Dirigir y orientar el Sistema Nacional de Bienestar Auditivo-Comunicativo;

b) Proponer al Gobierno Nacional, políticas y estrategias relativas a la promoción del
bienestar auditivo-comunicativo y la prevención de la discapacidad auditiva comunicativa;

c) Diseñar estrategias de coordinación de las acciones que adelanten distintos organismos del
Estado y del sector privado en promoción y prevención de la salud auditiva;

d) Fomentar el desarrollo de normas y programas de seguridad auditiva;

e) Diseñar estrategias educativas dirigidas a desarrollar una cultura hacia la importancia de
adoptar medidas para prevenir problemas auditivos - comunicativos;

f) Promover campañas educativas dirigidas a toda la población, sobre la importancia de los
Exámenes auditivos periódicos;

g) Promocionar los factores protectores y prevenir los factores de riesgo de la salud auditiva
comunicativa de los grupos más vulnerables de la población;



h) Promover la investigación en el área auditivo - comunicativo;

i) Darse su propio reglamento.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 25).

SUBSECCIÓN 5.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.5.1. PROTECCIÓN ESPECIAL. De acuerdo con lo ordenado en los
artículos 2 y 13 de la Constitución Política de Colombia, en armonía con lo establecido en la
Ley 324 de 1996, a ninguna persona con limitaciones auditivas se le podrá negar o disminuir
los derechos consagrados constitucionalmente para todos los colombianos.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 26).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.5.2. PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN. El Gobierno Nacional a
través de Colciencias, fomentará programas de investigación social, cultural, lingüística,
económica y de participación, para determinar factores de riesgo y factores prevalentes que
inciden en la vida de las personas con limitaciones auditivas, así como la disponibilidad y
eficacia de las acciones de atención existentes, la valoración de los servicios y apoyos
terapéuticos y tecnológicos ofrecidos y el desarrollo de nuevas estrategias educativas,
laborales, ambientales y de salud para esta población, de conformidad con lo establecido en
la Ley 29 de 1990.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 27).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.5.3. COMISIONES ASESORA Y CONSULTIVAS. Para el cabal
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Sección, los gobernadores y alcaldes podrán
integrar comisiones asesoras y consultivas en su respectiva jurisdicción, en las que participen
organismos estatales y privados de la salud, la educación, el trabajo, las comunicaciones y el
medio ambiente, las federaciones y asociaciones que agrupan a la población sorda y las
organizaciones de padres de familia.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 28).

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.5.4. SOCIALIZACIÓN DE LA LEY 324 DE 1996. El Instituto
Nacional para Sordos -INSOR, coordinará con otras entidades del Estado del nivel nacional y
territorial, la realización de foros, seminarios, cursos y encuentros pedagógicos, que permitan
dar a conocer las disposiciones de la Ley 324 de 1996 y las establecidas en esta Sección, que
faciliten su correcta aplicación.

(Decreto 2369 de 1997, artículo 29).

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.1.1. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La presente sección reglamenta la ruta, el esquema y las



condiciones para la atención educativa a la población con discapacidad en los niveles de
preescolar, básica y media.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo
1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La presente sección aplica en todo
el territorio nacional a las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores, Ministerio de
Educación Nacional, entidades territoriales, establecimientos educativos de preescolar, básica y
media e instituciones que ofrezcan educación de adultos, ya sean de carácter público o privado.

Igualmente, aplica a las entidades del sector educativo del orden nacional como: Instituto
Nacional para Ciegos (INCI), Instituto Nacional para Sordos (Insor) y el Instituto Colombiano
para la Evaluación de la Educación (Icfes).

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.1.3. PRINCIPIOS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La atención educativa a la población con
discapacidad se enmarca en los principios de la educación inclusiva: calidad, diversidad,
pertinencia, participación, equidad e interculturalidad, establecidos por la Ley 1618 de 2013 en
concordancia con las normas que hacen parte del bloque de constitucionalidad, así como en los
fines de la educación previstos en la Ley 115 de 1994.

Igualmente, se acogen los principios de la Convención de los Derechos de las personas con
discapacidad, incorporada al derecho interno mediante la Ley 1346 de 2009, como orientadores
de la acción educativa en las diferentes comunidades educativas, a saber: i) el respeto de la
dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones,
y la independencia de las personas; ii) la no discriminación; iii) la participación e inclusión
plenas y efectivas en la sociedad; iv) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas
con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; v) la igualdad de
oportunidades; vi) la accesibilidad; vii) la igualdad entre el hombre y la mujer; viii) el respeto a



la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a
preservar su identidad.

Estos principios están enfocados a favorecer las trayectorias educativas de las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes para su ingreso, permanencia, promoción y egreso en el sistema
educativo.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.4. DEFINICIONES. <sic, 2.3.3.5.2.1.4> <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la presente
sección, deberá entenderse como:

1. Accesibilidad: medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones,
y a otros servicios e instalaciones. Estas medidas, incluirán la identificación y eliminación de
obstáculos y barreras de acceso, de movilidad, de comunicación y la posibilidad de participar
activamente en todas aquellas experiencias para el desarrollo del estudiante, para facilitar su
autonomía y su independencia.

2. Acceso a la educación para las personas con discapacidad: proceso que comprende las
diferentes estrategias que el servicio educativo debe realizar para garantizar el ingreso al sistema
educativo de todas las personas con discapacidad, en condiciones de accesibilidad, adaptabilidad,
flexibilidad y equidad con los demás estudiantes y sin discriminación alguna.

3. Acciones afirmativas: conforme a los artículos 13 de la Constitución Política y 2o de la Ley
1618 de 2013, se definen como: “políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o
grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y
barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los afectan”. En materia educativa,
todas estas políticas, medidas y acciones están orientadas a promover el derecho a la igualdad de
las personas con discapacidad mediante la superación de las barreras que tradicionalmente les
han impedido beneficiarse, en igualdad de condiciones al resto de la sociedad, del servicio
público educativo.

4. Ajustes razonables: son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o
modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión escolar, basadas en
necesidades específicas de cada estudiante, que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño
Universal de los Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las
características del estudiante con discapacidad. A través de estas se garantiza que estos
estudiantes puedan desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se



encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para la equiparación
de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos.

Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales y su realización no depende de un
diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e invisibles que se puedan
presentar e impedir un pleno goce del derecho a la educación. Son razonables cuando resultan
pertinentes, eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y eliminan la exclusión.

5. Currículo flexible: es aquel que mantiene los mismos objetivos generales para todos los
estudiantes, pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su enseñanza
desde la diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a
todos la oportunidad de aprender y participar.

6. Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, programas y
servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de
adaptación ni diseño especializado. En educación, comprende los entornos, programas,
currículos y servicios educativos diseñados para hacer accesibles y significativas las experiencias
de aprendizaje para todos los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se
trata de una propuesta pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos
los estudiantes, a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados
partiendo de sus capacidades y realidades. Permite al docente transformar el aula y la práctica
pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a los aprendizajes.

El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con
discapacidad, cuando se necesiten.

7. Educación inclusiva: es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera
pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas,
niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y
participación, con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin
discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los
apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas,
políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo.

8. Esquema de atención educativa: son los procesos mediante los cuales el sector educativo
garantiza el servicio a los estudiantes con discapacidad en todos los niveles de la educación
formal de preescolar, básica y media, considerando aspectos básicos para su acceso, permanencia
y oferta de calidad, en términos de currículo, planes de estudios, tiempos, contenidos,
competencias, metodologías, desempeños, evaluación y promoción.

9. Estudiante con discapacidad: persona vinculada al sistema educativo en constante desarrollo y
transformación, con limitaciones en los aspectos físico, mental, intelectual o sensorial que, al
interactuar con diversas barreras (actitudinales, derivadas de falsas creencias, por
desconocimiento, institucionales, de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje
y participación plena y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de
oportunidades e igualdad de condiciones.

10. Permanencia educativa para las personas con discapacidad: comprende las diferentes
estrategias y acciones que el servicio educativo debe realizar para fortalecer los factores
asociados a la permanencia y el egreso de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con
discapacidad en el sistema educativo, relacionadas con las acciones afirmativas, los ajustes



razonables que garanticen una educación inclusiva en términos de pertinencia, calidad, eficacia y
eficiencia y la eliminación de las barreras que les limitan su participación en el ámbito educativo.

11. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): herramienta utilizada para garantizar los
procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y
social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos, los curriculares, de
infraestructura y todos los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación
permanencia y promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el
Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las transformaciones realizadas
con base en el DUA.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

SUBSECCIÓN 2.

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y TÉCNICOS PARA LA ATENCIÓN
EDUCATIVA PERTINENTE Y DE CALIDAD A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.1. RECURSOS FINANCIEROS PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Educación Nacional promoverá
la prestación de un eficiente y oportuno servicio educativo en el sector oficial a la población en
situación de discapacidad, con los recursos que se giran a través del Sistema General de
Participaciones por la atención a cada estudiante reportado en el sistema de matrícula Simat. Para
el efecto, por cada estudiante con discapacidad reportado en el sistema de matrícula Simat, se
girará un 20% o porcentaje adicional, de conformidad con la disponibilidad presupuestal que
haya en cada vigencia, y que por nivel y zona defina anualmente la Nación.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.2. LÍNEAS DE INVERSIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el artículo anterior,



las entidades territoriales certificadas en educación deberán garantizar la prestación eficiente y
oportuna del servicio educativo al interior de su jurisdicción y, para ello, podrán, con cargo a los
recursos del Sistema General de Participaciones más los recursos propios que decidan destinar,
implementar las siguientes líneas de inversión a favor de los estudiantes con discapacidad: i)
creación de empleos temporales de docentes de apoyo pedagógico, viabilizados anualmente por
el Ministerio de Educación Nacional, para el acompañamiento a establecimientos educativos y
docentes de aula, los cuales quedarán adscritos a las plantas de las respectivas entidades
territoriales certificadas; ii) contratación de apoyos que requieran los estudiantes, priorizando
intérpretes de la Lengua de señas Colombiana - Español, guías intérpretes, modelos lingüísticos,
mediadores y tiflólogos, y iii) herramientas técnicas, tecnológicas y didácticas pertinentes de
acuerdo a la reglamentación establecida en las siguientes subsecciones.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.2.3. DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NATURALEZA
PRIVADA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> Las instituciones educativas privadas que presten el servicio público de educación
de preescolar, básica y media deberán garantizar la accesibilidad, los recursos y los ajustes
razonables para atender a los estudiantes con discapacidad.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

SUBSECCIÓN 3.

ESQUEMA DE ATENCIÓN EDUCATIVA.

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.1. GESTIÓN EDUCATIVA Y GESTIÓN ESCOLAR. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para
garantizar una educación inclusiva y de calidad, y cumplir con las obligaciones establecidas en el
artículo 11 de la Ley 1618 de 2013, el Ministerio de Educación Nacional y las entidades
territoriales certificadas en educación deberán gestionar procesos que cualifiquen la oferta
educativa.



De acuerdo con lo anterior y con base en la gestión educativa territorial, los establecimientos
educativos deberán adelantar procesos de gestión escolar.

Para cumplir con los anteriores propósitos, se establecen las siguientes responsabilidades para el
Ministerio de Educación Nacional, las entidades territoriales certificadas en educación y los
establecimientos educativos, tanto públicos como privados:

a) Responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional:

1. Dar los lineamientos normativos, administrativos, pedagógicos y técnicos para la educación
inclusiva en los diferentes niveles educativos.

2. Brindar asistencia técnica a las entidades territoriales certificadas en educación para la
atención de personas con discapacidad y para la elaboración de los planes de implementación
progresiva de lo dispuesto en la presente sección, para lo cual coordinará su gestión con el INCI,
el Insor y las organizaciones idóneas en el trabajo con personas con discapacidad.

3. Hacer seguimiento a la ejecución de las estrategias de atención a estudiantes con discapacidad
que definan las entidades territoriales certificadas en educación y diseñar y hacer seguimiento a
los indicadores que den cuenta de la educación inclusiva de la población con discapacidad en los
diferentes niveles educativos.

4. Articular las diferentes áreas y proyectos del Ministerio para la oferta de una educación de
calidad a las personas con discapacidad.

5. Brindar asistencia técnica a los equipos de las secretarías de educación, o entidades que hagan
sus veces, en la implementación de los lineamientos para la atención a personas con discapacidad
en el marco de la educación inclusiva.

6. Acompañar a la entidad territorial en los ajustes de la estrategia de atención cuando los
resultados obtenidos en el desarrollo de la misma así lo ameriten.

7. Articular como sector educativo, con sus entidades adscritas, la generación de planes,
programas, proyectos e indicadores para la educación inclusiva de las personas con discapacidad
y pedir la asesoría de organizaciones que las representen sobre estos aspectos, tanto para
estudiantes en edad regular como para jóvenes en extraedad y adultos, en los diversos niveles
educativos.

8. Consolidar con el Insor la oferta de Modalidad Bilingüe - Bicultural para estudiantes con
discapacidad auditiva y la organización y calidad de la prestación de los servicios de apoyo
necesarios para esta modalidad.

9. Coordinar con el INCI la producción, dotación y distribución de material didáctico en braille,
macrotipos, relieve y productos especializados en los establecimientos educativos oficiales de
preescolar, básica y media, que atiendan personas con discapacidad visual y sordoceguera.

10. Consultar con organizaciones idóneas en el trabajo con personas con discapacidad para la
cualificación de la atención educativa en la oferta general para que todos los establecimientos
educativos sean inclusivos.

11. Diseñar, adaptar y desarrollar, en coordinación con el Ministerio de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, el INCI y el Insor, aplicaciones y contenidos digitales



accesibles que faciliten la eliminación de barreras que dificultan los procesos de acceso al
conocimiento y a la información a las personas con discapacidad y aportar soluciones dentro de
los ajustes razonables a través de las TIC.

12. Promover y desarrollar, en conjunto con las entidades adscritas al Ministerio de Educación
Nacional, procesos de investigación e innovación en metodologías, ayudas técnicas, pedagógicas
y didácticas que mejoren el desempeño escolar de los estudiantes con discapacidad física,
sensorial, intelectual, mental y múltiple.

b) Responsabilidades de las secretarías de educación o la entidad que haga sus veces en las
entidades territoriales certificadas. La Secretaría de Educación o entidad que haga sus veces,
como gestora y ejecutora de la política de educación inclusiva en la entidad territorial certificada,
deberá:

1. Definir la estrategia de atención educativa territorial para estudiantes con discapacidad y su
plan progresivo de implementación administrativo, técnico y pedagógico, así como la
distribución de los recursos asignados por matrícula de estudiantes con discapacidad, y la
concurrencia de otros recursos, para dar cumplimiento a lo estipulado en la presente sección, de
manera que favorezca la trayectoria educativa de dichos estudiantes.

2. Elaborar un informe anual sobre el impacto de la estrategia implementada y remitirlo al
Ministerio de Educación Nacional para el análisis pertinente.

3. Gestionar la valoración pedagógica del estudiante con discapacidad, de conformidad con las
orientaciones que defina el Ministerio de Educación Nacional.

4. Asesorar a las familias de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad sobre la oferta
educativa disponible en el territorio y sus implicaciones frente a los apoyos, así como a las
familias de estudiantes con discapacidad auditiva sobre la elección entre la oferta general y la
modalidad bilingüe bicultural.

5. Gestionar a través de los planes de mejoramiento de las secretarías los ajustes razonables que
las instituciones educativas requieran conforme al diseño universal y a los PIAR, para que de
manera gradual puedan garantizar la atención educativa de los estudiantes con discapacidad.

6. Definir y gestionar el personal de apoyo suficiente que requiere la entidad territorial de
acuerdo con la matrícula, desde el inicio del año escolar hasta su finalización.

7. Articular con la secretaría de salud de cada jurisdicción, o quien haga sus veces, los procesos
de diagnóstico, informes del sector salud, valoración y atención de los estudiantes con
discapacidad.

8. Incluir en el plan territorial de formación docente, la formación en aspectos básicos para la
atención educativa a estudiantes con discapacidad, de conformidad con lo previsto en la presente
sección y, fortalecer este tema en los procesos de inducción y reinducción de los docentes y
directivos docentes.

9. Fortalecer a los establecimientos educativos en su capacidad para adelantar procesos de
escuelas de familias u otras estrategias, para efectos de vincularlas a la formación integral de los
estudiantes con discapacidad.

10. Considerar en la dotación a los establecimientos educativos oficiales, los materiales



pedagógicos, didácticos, técnicos y tecnológicos accesibles para promover una educación
pertinente y de calidad para los estudiantes con discapacidad.

11. Prestar asistencia técnica y pedagógica a los establecimientos educativos públicos y privados
en lo relacionado con el ajuste de las diversas áreas de la gestión escolar, para garantizar una
adecuada atención a los estudiantes matriculados y ofrecerles apoyos requeridos, en especial en
la consolidación de los PIAR en los PMI; la creación, conservación y evolución de las historias
escolares de los estudiantes con discapacidad; la revisión de los manuales de convivencia escolar
para fomentar la convivencia y generar estrategias de prevención sobre cualquier caso de
exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes.

12. Desarrollar procesos de gestión y articulación intersectorial público y privado para la
creación y ejecución de planes, programas y proyectos educativos y sociales con estudiantes,
familias y comunidades en pro de la autonomía y la inclusión social y cultural de las personas
con discapacidad.

13. Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civil que trabajan para la garantía de
los derechos de las personas con discapacidad, como aliados en la estrategia territorial para la
atención educativa a esta población.

14. Atender las quejas, reclamos o denuncias por el incumplimiento de las disposiciones
previstas en la presente sección por parte de los establecimientos educativos de preescolar, básica
y media y las instituciones que ofrezcan educación de adultos, ya sean de carácter público o
privado.

15. Promover que los ambientes virtuales de aprendizaje sean accesibles para la población con
discapacidad.

c) Responsabilidades de los establecimientos educativos públicos y privados. Con el propósito de
cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y en articulación con la respectiva
entidad territorial certificada en educación, los establecimientos educativos públicos y privados
deberán:

1. Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible situación de
discapacidad de los estudiantes.

2. Reportar en el Simat a los estudiantes con discapacidad en el momento de la matrícula, el
retiro o el traslado.

3. Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes en el
Proyecto Educativo Institucional (PEI), los procesos de autoevaluación institucional y en el Plan
de Mejoramiento Institucional (PMI).

4. Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad.

5. Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador o los directivos docentes, según la
organización escolar, elaboren los PIAR.

6. Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento
Institucional (PMI).

7. Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias



Desarrolladas.

8. Hacer seguimiento al desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes con discapacidad de
acuerdo con lo establecido en su sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con la
participación de los docentes de aula, docentes de apoyo y directivos docentes, o quienes hagan
sus veces en el establecimiento educativo.

9. Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o acudientes del
estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de educación inclusiva.

10. Ajustar los manuales de convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de
promoción y prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a
fomentar la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la
discapacidad de los estudiantes.

11. Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de educación
inclusiva y diseño universal de los aprendizajes.

12. Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación inclusiva.

13. Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, jornadas de
concientización sobre el derecho a la educación de las personas con discapacidad, la educación
inclusiva y la creación de condiciones pedagógicas y sociales favorables para los aprendizajes y
participación de las personas con discapacidad.

14. Reportar al Icfes los estudiantes con discapacidad que presenten los exámenes de Estado para
que se les garanticen los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades.

15. Reportar a la entidad territorial certificada en educación correspondiente, en el caso de los
establecimientos educativos oficiales, las necesidades en infraestructura física y tecnológica, para
la accesibilidad al medio físico, al conocimiento, a la información y a la comunicación a todos
los estudiantes.

16. Promover el uso de ambientes virtuales accesibles para las personas con discapacidad.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Educación Nacional contará con la asesoría y
acompañamiento permanente del Consejo Nacional de Discapacidad.

PARÁGRAFO 2o. La gestión educativa territorial que ordena el presente artículo deberá
considerar procesos de articulación con otros sectores que faciliten la atención en salud, el acceso
al deporte, la recreación, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y otros
que aporten a la educación integral de los estudiantes con discapacidad. Así mismo, contará con
el acompañamiento del INCI, el Insor y organizaciones idóneas en el trabajo con personas con
discapacidad.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.2. OFERTA EDUCATIVA PERTINENTE PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Para garantizar una educación pertinente y de calidad, las entidades
territoriales certificadas organizarán la oferta educativa que responda a las características de las
personas con discapacidad identificadas en su territorio, siguiendo las orientaciones técnicas,
administrativas y pedagógicas emitidas por el Ministerio de Educación Nacional, así:

1. Oferta General: esta oferta corresponde a la ofrecida para todos los estudiantes del país, dentro
de la cual tendrán acceso todos los estudiantes con discapacidad, quienes, de igual manera que
opera en el sistema general, deberán ser remitidos al establecimiento educativo oficial o
contratado más cercano a su lugar de residencia, y al grado acorde a su edad cronológica. Para
cada uno de los casos y conforme a las características del estudiante, contará con los ajustes
razonables definidos en el PIAR, dentro de los espacios, ambientes y actividades escolares, con
los demás estudiantes. En el evento que no sea posible cerca al lugar de residencia, por algún
motivo justificado, se garantizarán los servicios de transporte y alimentación, si es el caso.

2. Oferta bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva: la Modalidad Bilingüe -
Bicultural es aquella cuyo proceso de enseñanza - aprendizaje será en la Lengua de Señas
Colombiana - Español como segunda lengua y consiste en la destinación de establecimientos
educativos regulares, en los que se contarán con aulas paralelas y docentes bilingües que
impartan la formación en lengua de señas, y otros apoyos tecnológicos, didácticos y lingüísticos
requeridos, entre los que están los intérpretes de Lengua de Señas Colombiana y modelos
lingüísticos. Para tal efecto, las entidades podrán centralizar esta oferta educativa en uno o varios
establecimientos educativos y garantizar el transporte para aquellos a quienes les implique
desplazarse lejos de su lugar de residencia.

Para hacer efectivo el derecho a la educación de las personas con discapacidad auditiva, la
entidad territorial asesorará a las familias y a estos estudiantes, para optar (i) por la oferta general
en la cual el estudiante ingresa a un aula regular y se le brindan los apoyos determinados en el
PIAR conforme su particularidad, sin contar entre estos apoyos con intérprete de lengua de señas
colombina - Español, ni modelo lingüístico, o (ii) por una modalidad bilingüe-bicultural ofrecida
por establecimientos educativos con aulas paralelas que fortalezcan la consolidación de la lengua
y de la comunidad.

3. Oferta hospitalaria/domiciliaria: si el estudiante con discapacidad, por sus circunstancias,
requiere un modelo pedagógico que se desarrolle por fuera de la institución educativa, por
ejemplo en un centro hospitalario o en el hogar, se realizará la coordinación con el sector salud o
el que corresponda, para orientar la atención más pertinente de acuerdo con sus características
mediante un modelo educativo flexible.

4. Oferta formación de adultos. Las personas con discapacidad con edades de quince (15) años o
más, que no han ingresado a ningún grado del ciclo de educación básica primaria o hayan
cursado como máximo los dos primeros grados; o aquellos que con edades de quince (15) años o
más, que hayan finalizado el ciclo de educación primaria y demuestren que han estado dos (2)
años o más por fuera del servicio público educativo formal, serán destinatarios de la educación



básica formal de adultos regulada en la Subsección 4, Sección 3, Capítulo 5, Título 3, Parte 3,
Libro 2 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Educación, en coordinación con el Insor o quien haga sus
veces, conforme a las funciones establecidas en el marco normativo, asesorará y brindará
lineamientos para la organización de la oferta educativa para los estudiantes con discapacidad
auditiva que opten por la modalidad bilingüe bicultural.

PARÁGRAFO 2o. Si en el proceso educativo se evidencia la necesidad de promover alternativas
orientadas al desarrollo de habilidades para la vida o la formación vocacional, la entidad
territorial certificada contará con proyectos específicos dentro o fuera de la institución educativa,
que respondan a sus características, descritas en el PIAR, con aliados como el SENA, el sector
salud o con otros actores para gestionar la implementación de un proceso más pertinente a sus
características.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.3. ACCESO AL SERVICIO EDUCATIVO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1618 de 2013, las entidades
territoriales certificadas garantizarán a las personas con discapacidad el ingreso oportuno a una
educación con calidad y con las condiciones básicas y ajustes razonables que se requieran, sin
que la discapacidad sea causal de negación del cupo. Para ello, se deberá adelantar el siguiente
proceso:

1. El estudiante con discapacidad que se encuentra en proceso de ingreso al sistema educativo
formal deberá contar con diagnóstico, certificación o concepto médico sobre la discapacidad
emitido por el sector salud y con el PIAR o el informe pedagógico si viene de una modalidad de
educación inicial, que permita identificar el tipo de discapacidad. En caso de que el estudiante no
cuente con dicho requisito, se deberá proceder con la matrícula y con el registro de las variables
para la identificación de los estudiantes con discapacidad en el Simat, con base en la información
de la familia y se efectuará el reporte correspondiente a la respectiva Secretaría de Educación, o
entidad que haga sus veces, para que en articulación con el sector salud se establezca el
diagnóstico y el proceso de atención más pertinente, en un plazo no mayor a tres meses.

2. Efectuada la matrícula, se inicia el proceso de acogida incluido en la organización institucional
con base en el diseño universal y se realiza la valoración pedagógica y la elaboración del PIAR.

Para aquellos establecimientos educativos que no cuenten con el docente de apoyo pedagógico,
la Secretaría de Educación o entidad que haga sus veces deberá brindar su asesoría para que, de
manera conjunta, realicen el PIAR de cada estudiante con discapacidad.



3. Las secretarías de educación en articulación con el sector salud y otras entidades del gobierno
realizarán campañas de identificación y matrícula de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con
discapacidad que se encuentran por fuera del sistema educativo.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.4. PERMANENCIA EN EL SERVICIO EDUCATIVO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el propósito de contrarrestar los factores asociados
a la deserción del sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, las
entidades territoriales certificadas realizarán acciones afirmativas que eliminen las barreras para
el aprendizaje y la participación, y garanticen en términos de pertinencia y eficiencia una
educación inclusiva con enfoque diferencial, de acuerdo con la clasificación de la oferta
establecida en el artículo 2.3.3.5.2.3.2 del presente decreto.

Para esto, las entidades territoriales deberán gestionar los ajustes a las condiciones de
accesibilidad a la infraestructura física y tecnológica en el establecimiento educativo, así como
los apoyos y recursos idóneos para su atención; los servicios de alimentación y transporte
escolar; los procesos pedagógicos y la dotación de materiales didácticos pertinentes o la canasta
establecida para ello, planteada en los PIAR y en los planes de mejoramiento institucional.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.5. CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES
INDIVIDUALES DE APOYOS Y AJUSTES RAZONABLES (PIAR). <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El PIAR se
constituye en la herramienta idónea para garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y
aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos y ritmos de
aprendizaje. Es un complemento a las transformaciones realizadas con el Diseño Universal de los
Aprendizajes.

El PIAR es el proyecto para el estudiante durante el año académico, que se debe llevar a cabo en



la institución y en el aula en conjunto con los demás estudiantes de su clase, y deberá contener
como mínimo los siguientes aspectos: i) descripción del contexto general del estudiante dentro y
fuera del establecimiento educativo (hogar, aula, espacios escolares y otros entornos sociales); ii)
valoración pedagógica; iii) informes de profesionales de la salud que aportan a la definición de
los ajustes; iv) objetivos y metas de aprendizaje que se pretenden reforzar; v) ajustes curriculares,
didácticos, evaluativos y metodológicos para el año electivo, si se requieren; vi) recursos físicos,
tecnológicos y didácticos, necesarios para el proceso de aprendizaje y la participación del
estudiante y; vii) proyectos específicos que se requieran realizar en la institución educativa,
diferentes a los que ya están programados en el aula, y que incluyan a todos los estudiantes; viii)
información sobre alguna otra situación del estudiante que sea relevante en su proceso de
aprendizaje y participación y ix) actividades en casa que darán continuidad a diferentes procesos
en los tiempos de receso escolar.

El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, la familia y
el estudiante. Según la organización escolar, participarán los directivos docentes y el orientador.
Se deberá elaborar durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará anualmente y
facilitará la entrega pedagógica entre grados. Frente al mismo, el establecimiento educativo
deberá hacer los seguimientos periódicos que establezca en el sistema institucional de evaluación
de los aprendizajes existente. Incluirá el total de los ajustes razonables de manera individual y
progresiva.

Los requerimientos de los PIAR deben incluirse en los planes de mejoramiento institucional
(PMI) de los establecimientos educativos y en los planes de apoyo al mejoramiento de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas.

El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con discapacidad, y permitirá hacer
acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y potencializar el uso de los
recursos y el compromiso de los actores involucrados.

PARÁGRAFO 1o. En el evento en que un estudiante se vincule al sistema educativo de manera
extemporánea, se contemplará un término no mayor a treinta (30) días para la elaboración de los
PIAR y la firma del acta de acuerdo en la institución educativa y la familia, de conformidad con
lo previsto en el artículo siguiente.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que un estudiante requiera el traslado de institución
educativa, la institución de origen, en coordinación con la familia, deberá entregar formalmente
la historia escolar del estudiante al directivo de la institución receptora. Esta última deberá
actualizar el PIAR al nuevo contexto escolar y conservar la historia escolar del estudiante para
facilitar su transición exitosa entre los diferentes grados, ciclos y niveles educativos.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>



ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.6. ACTA DE ACUERDO. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez finalizado el diseño del PIAR, se
elaborará un acta de acuerdo con los compromisos que se adquieren frente a las situaciones
particulares requeridas por cada estudiante, la cual deberá ser firmada por el acudiente, el
directivo de la institución educativa, el docente de apoyo y los docentes a cargo, quienes tendrán
una copia para su seguimiento.

El PIAR definirá estrategias de trabajo para las familias durante los recesos escolares, en el
marco del principio de corresponsabilidad, y para facilitar las transiciones entre grados y niveles.

PARÁGRAFO. El acta de acuerdo se constituirá en el instrumento que permita a la familia hacer
seguimiento, control y veeduría a la garantía del derecho a la educación inclusiva del estudiante
con discapacidad.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.7. INFORME ANUAL DE COMPETENCIAS O DE PROCESO
PEDAGÓGICO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Los estudiantes con discapacidad recibirán los mismos informes de
seguimiento y retroalimentación que el establecimiento educativo fije en el sistema institucional
de evaluación de todos los estudiantes.

Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se hayan identificado ajustes particulares en el proceso
de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexará un informe anual
de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de competencias para los estudiantes
de básica y media.

Este anexo será elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente de apoyo y
demás docentes intervinientes y hará parte del boletín final de cada estudiante y de su historia
escolar. Dicho anexo deberá ser utilizado en los procesos de entrega pedagógica para favorecer
las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, y será indispensable
para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes
que requiera, así como para la toma de decisiones frente a la titulación del estudiante.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.8. HISTORIA ESCOLAR DE ESTUDIANTES CON
DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> De manera complementaria a los documentos que se tienen de cada
estudiante, se elaborará la historia escolar para cada estudiante con discapacidad, la cual incluirá
toda la información relacionada con su proceso de inclusión, el diagnóstico, certificación o
concepto médico reportado por profesionales del sector salud, los PIAR anuales diseñados, los
informes de seguimiento a la implementación, los informes anuales de competencias, las actas de
acuerdo firmadas por las partes, los avances en el tratamiento médico o terapéutico y cualquier
otra información que se considere relevante.

Esta información tiene carácter confidencial y solamente será entregada a otro establecimiento
educativo en caso de traslado, de manera que sean tenidos en cuenta en su ingreso a un nuevo
establecimiento, o entregados a la familia en caso de retiro.

PARÁGRAFO. Los establecimientos educativos deberán conservar una copia de la historia
escolar de los estudiantes cuando estos sean trasladados a otro establecimiento o retirados del
servicio educativo.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.9. DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL (PMI).
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
El directivo del establecimiento educativo deberá articular en los planes de mejoramiento
institucional aquellos ajustes razonables que requieran los estudiantes con discapacidad y que
han sido incluidos en los PIAR, con el propósito de garantizar la gestión efectiva de los mismos y
generalizar los ajustes que se podrán realizar a manera de diseños universales para todos los
estudiantes y que serán insumo de los planes de mejoramiento de las respectivas entidades
territoriales certificadas en educación.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.10. NO DISCRIMINACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Ningún establecimiento educativo podrá
rechazar la matrícula de un estudiante en razón a su situación de discapacidad, ni negarse a hacer
los ajustes razonables que se requieran. Cualquier proceso de admisión aportará a la valoración
pedagógica y a la construcción del PIAR. Asimismo, no podrá ser razón para su expulsión del
establecimiento educativo o la no continuidad en el proceso.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.11. DEL PROGRAMA INTERSECTORIAL DE DESARROLLO Y
ASISTENCIA PARA LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y
JÓVENES CON DISCAPACIDAD. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las familias, como corresponsables de derechos, tienen un
rol activo y fundamental en el proceso educativo de sus familiares con discapacidad y en la
identificación y superación de barreras para el aprendizaje y la participación.

Los establecimientos y las secretarías deberán reconocer y valorar las prácticas y saberes de las
familias y desarrollar estrategias enfocadas a promover su participación y vinculación en el
proceso educativo de los estudiantes, mediante, entre otros: i) la conformación de redes de
familias inclusivas, ii) el aprovechamiento de la escuela de familias para fortalecer una
comunidad educativa cada vez más incluyente, que comprenda el derecho a la educación de
todos los niños y niñas, independientemente de sus condiciones y características diversas, y
favorezca el proceso de aprendizaje y iii) la participación en los espacios e instancias escolares
para incidir en la toma de decisiones.

Las familias como sujetos de especial protección, serán acompañadas y asesoradas por los
establecimientos educativos y las secretarías de educación, o la entidad que haga sus veces en la
entidad territorial certificada, para que, en el marco de la estrategia de rehabilitación basada en
comunidad, identifique las vías para el acceso a la información y los servicios de los diferentes
sectores y entidades del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8o de la Ley 1618
de 2013.

Notas de Vigencia



- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.12. OBLIGACIONES DE LAS FAMILIAS. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En ejercicio de su
corresponsabilidad con el proceso de educación inclusiva, las familias deberán:

1. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en un
establecimiento educativo.

2. Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en
la historia escolar del estudiante con discapacidad.

3. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, para
fortalecer los procesos escolares del estudiante.

4. Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el proceso de
inclusión.

5. Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución educativa, en caso
de traslado o retiro del estudiante.

6. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y
fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los
aprendizajes.

7. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias para el
fortalecimiento de los servicios a los que pueden acceder los estudiantes, en aras de potenciar su
desarrollo integral.

8. Realizar veeduría permanente al cumplimiento de lo establecido en la presente sección y
alertar y denunciar ante las autoridades competentes en caso de incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>



ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.13. PLAN PROGRESIVO DE IMPLEMENTACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cada
entidad territorial certificada definirá la estrategia de atención educativa territorial para
estudiantes con discapacidad y diseñará un Plan Progresivo de Implementación que comprenda
aspectos administrativos, técnicos y pedagógicos que permitan el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente sección.

En dicho Plan se definirá en el inmediato (1 año), corto (3 años) y largo plazo (5 años) las
acciones y estrategias para garantizar la educación inclusiva a personas con discapacidad. Este
plan será remitido al Ministerio de Educación en un plazo máximo de seis (6) meses contados a
partir de la entrada en vigencia de la presente sección, quien tendrá la responsabilidad de
revisarlo y presentar las observaciones que considere pertinente.

La estrategia y el plan progresivo administrativo, técnico y pedagógico deberá contener la
distribución de los recursos asignados por matrícula de estudiantes con discapacidad, y la
concurrencia de otros recursos, en caso de que la entidad territorial cuente con dicha
disponibilidad, para dar cumplimiento a lo estipulado en el presente decreto.

PARÁGRAFO. Una vez vencido el término del plan progresivo de implementación
administrativo, técnico y pedagógico y, con base en el análisis de los resultados logrados con la
estrategia de que trata el presente artículo y con la creación del cargo de docente de apoyo en las
entidades territoriales, según las dinámicas particulares de las mismas, el Ministerio de
Educación Nacional decidirá sobre la forma en que se dará continuidad a los cargos de los
empleos temporales de docente de apoyo que haya determinado cada Secretaría de Educación
para la atención de estudiantes con discapacidad, de conformidad con el estudio técnico
correspondiente.

Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.3.3.5.2.3.14. RENDICIÓN DE CUENTAS. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1421 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el propósito de promover la
transparencia y participación democrática en la educación, todas las instancias que intervienen en
la implementación de la presente sección deberán informar y explicar a la comunidad educativa,
en las actividades programadas de rendición de cuentas, acerca de las decisiones y acciones
adelantadas, la gestión de los recursos (humanos, físicos, financieros y tecnológicos) asignados
para la atención a la población con discapacidad, los resultados obtenidos y el contexto en el que
se desarrollaron.

Las organizaciones de la sociedad civil, las de personas con discapacidad y las familias ejercerán
sus funciones de veeduría al cumplimiento de lo ordenado en la presente sección para las
diferentes entidades.



Notas de Vigencia

- Sección subrogada por el artículo 1 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

<Consultar el texto original de la Sección 2.3.3.5.2 al inicio de esta sección>

SECCIÓN 3.

EDUCACIÓN DE ADULTOS.

SUBSECCIÓN 1.

ASPECTOS GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.1.1. ALCANCE. La educación de adultos, ya sea formal, educación
para el trabajo y el desarrollo humano o informal hace parte del servicio público educativo, y se
regirá por lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto
1860 de 1994, en la manera en que queda compilado en el presente decreto, y la presente
Sección.

Se regirá igualmente por las disposiciones que para el efecto dicten las entidades territoriales
según sus competencias.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.1.2. DEFINICIÓN. Para efectos de lo dispuesto en la presente Sección,
la educación de adultos es el conjunto de procesos y de acciones formativas organizadas para
atender de manera particular las necesidades y potencialidades de las personas que por diversas
circunstancias no cursaron niveles grados de servicio público educativo, durante las edades
aceptadas regularmente para cursarlos o de aquellas personas que deseen mejorar sus aptitudes,
enriquecer sus conocimientos y mejorar sus competencias técnicas y profesionales.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.1.3. PRINCIPIOS. Son principios básicos de la educación de adultos:

a) Desarrollo Humano Integral, según el cual el joven o el adulto, independientemente del nivel
educativo alcanzado o de otros factores como edad, género, raza, ideología o condiciones
personales, es un ser en permanente evolución y perfeccionamiento, dotado de capacidades y
potencialidades que lo habilitan como sujeto activo y participante de su proceso educativo, con
aspiración permanente al mejoramiento de su calidad de vida;

b) Pertinencia, según el cual se reconoce que el joven o el adulto posee conocimientos, saberes,
habilidades y prácticas, que deben valorarse e incorporarse en el desarrollo de su proceso



formativo;

c) Flexibilidad, según el cual las condiciones pedagógicas y administrativas que se establezcan
deberán atender al desarrollo físico y psicológico del joven o del adulto, así como a las
características de su medio cultural, social y laboral;

d) Participación, según el cual el proceso formativo de los jóvenes y los adultos debe desarrollar
su autonomía y sentido de la responsabilidad que les permita actuar creativamente en las
transformaciones económicas, sociales, políticas, científicas y culturales, y ser partícipes de las
mismas.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.1.4. PROPÓSITOS DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS.
Atendiendo los fines de la educación y los objetivos específicos de la educación de adultos,
establecidos por la Ley 115 de 1994, son propósitos de los programas de educación de adultos:

a) Promover el desarrollo ambiental, social y comunitario, fortaleciendo el ejercicio de una
ciudadanía moderna, democrática y tolerante, de la justicia, la equidad de género, los derechos
humanos y el respeto a las características y necesidades de las poblaciones especiales, tales como
los grupos indígenas, afrocolombianos, las personas con limitaciones, menores trabajadores, y
personas en proceso de rehabilitación social;

b) Contribuir, mediante alternativas flexibles y pertinentes, a la formación científica y
tecnológica que fortalezcan el desarrollo de conocimientos, destrezas y habilidades relacionadas
con las necesidades del mundo laboral y la producción de bienes y servicios;

c) Desarrollar actitudes y valores que estimulen la creatividad, la recreación, el uso del tiempo
libre y la identidad nacional;

d) Propiciar oportunidades para la incorporación de jóvenes y adultos en procesos de educación
formal, educación para el trabajo y el desarrollo humano e informal destinados a satisfacer
intereses, necesidades y competencias en condiciones de equidad;

e) Recuperar los saberes, las prácticas y experiencias de los adultos para que sean asumidas
significativamente dentro del proceso de formación integral que brinda la educación de adultos.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 4o).

SUBSECCIÓN 2.

ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS.

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.1. COMPOSICIÓN DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS. La
educación de adultos ofrecerá programas de:

1. Alfabetización.

2. Educación básica.

3. Educación media.



4. Educación para el trabajo y el desarrollo humano

5. Educación informal.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.2. ALFABETIZACIÓN. Para efectos de la presente Sección la
alfabetización es un proceso formativo tendiente a que las personas desarrollen la capacidad de
interpretar la realidad y de actuar, de manera transformadora, en su contexto, haciendo uso
creativo de los conocimientos, valores y habilidades a través de la lectura, escritura, matemática
básica y la cultura propia de su comunidad.

El proceso de alfabetización hace parte del ciclo de educación básica primaria y su propósito
fundamental es el de vincular a las personas adultas al servicio público educativo y asegurar el
ejercicio del derecho fundamental a la educación y la consecución de los fines de la educación
consagrados en el artículo 5o de la Ley 115 de 1994.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.3. INCLUSIÓN DE LOS PROGRAMAS ALFABETIZACIÓN. Las
entidades territoriales, en virtud de las competencias que les han sido asignadas por la ley,
determinarán dentro del correspondiente plan decenal de educación y en sus respectivos planes
territoriales de desarrollo educativo, programas de alfabetización, de acuerdo con el diagnóstico
de necesidades.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.4. FOCALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE
ALFABETIZACIÓN. Sin detrimento de las directrices específicas que adopten los distritos y los
departamentos en coordinación con los municipios, los establecimientos educativos adelantarán
programas y acciones de alfabetización, en especial aquellos ubicados en zonas rurales y áreas
marginadas de los centros urbanos, como parte del respectivo proyecto educativo institucional.

También se podrán adelantar programas de alfabetización a través de los distintos organismos de
la estructura territorial, instituciones estatales y privadas de carácter corporativo o fundacional y
los medios de comunicación masivos e información. Cuando se trate de programas vinculados
con proyectos de desarrollo social, deberá dárseles prioridad a aquellos sectores con mayores
índices de analfabetismo.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.5. OBJETO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN DE
ADULTOS. Los programas de educación básica y media de adultos estarán orientados a la
apropiación y recreación de los elementos de la cultura nacional y universal, teniendo en cuenta
las condiciones socioculturales de la población de que trata la presente Sección, para hacer
posible la satisfacción de sus necesidades fundamentales que le permita una efectiva
participación en la vida social, a través de procesos formales equiparables a los niveles del
sistema educativo regular. Este servicio educativo impulsará procesos de contextualización
educativa a nivel territorial, local y comunitario, que permitan la construcción de propuestas



curriculares pertinentes y socialmente relevantes.

PARÁGRAFO. Los programas de educación básica y media de adultos, deberán tener en cuenta
lo dispuesto en el Decreto 2082 de 1996, en la manera en que queda compilado en el presente
Decreto, y demás normas concordantes, en relación con la atención educativa de las personas con
limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades o
talentos excepcionales.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.6. ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA. La educación básica y
media de adultos podrá ser ofrecida por los establecimientos de educación formal, estatales y
privados, de que trata el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, mediante programas educativos
estructurado en ciclos lectivos regulares o especiales integrados dentro de su proyecto educativo
institucional, en jornada escolar nocturna.

También podrá ser ofrecida por las instituciones educativas o centros de educación de adultos
que se creen u organicen por virtud de la ley o norma territorial o por iniciativa de los
particulares, en horarios flexibles diurnos, nocturnos, sabatinos y dominicales, de conformidad
con lo dispuesto en la Subsección 6 de la presente Sección.

Igualmente podrán adelantarse programas de educación formal de adultos, a través de la
participación de los medios de comunicación e información, en los procesos de educación
permanente dirigidos a suplir la formación no adquirida durante la edad de escolarización
obligatoria, de acuerdo con los lineamientos que establezca el Ministerio de Educación Nacional.

PARÁGRAFO. El ciclo lectivo regular de que trata este artículo es el establecido en el artículos
10 de la Ley 115 de 1994 y definido en el numeral segundo del artículo 2.3.3.1.3.1. del presente
Decreto.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.7. CICLO ELECTIVO ESPECIAL. De conformidad con lo dispuesto
en los artículos 50 y 53 de la Ley 115 de 1994, el ciclo lectivo especial integrado a que se refiere
el artículo anterior, es aquel que se estructura como un conjunto de procesos y acciones
curriculares organizados de modo tal que integren áreas del conocimiento y proyectos
pedagógicos, de duración menor a la dispuesta para los ciclos regulares del servicio público
educativo, que permitan alcanzar los fines y objetivos de la educación básica y media de acuerdo
con las particulares condiciones de la población adulta.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.3.5.3.2.8. EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO EN EL MARCO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS. La educación para el
trabajo y el desarrollo humano para la población adulta está dirigida a la actualización de
conocimientos, según el nivel de educación alcanzado, a la capacitación laboral, artesanal,
artística, recreacional, ocupacional y técnica, a la protección y aprovechamiento de los recursos
naturales y para la participación ciudadana, cultural y comunitaria.



Incluye, también, programas que preparan para la validación de niveles y grados propios de la
educación formal.

La educación de adultos comprende igualmente las acciones y procesos de educación informal,
que tienen como objetivo ofrecer oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, como también de educación
permanente, de fomento, promoción, difusión y acceso a la cultura, y de transmisión, apropiación
y valoración de tradiciones, costumbres y comportamientos sociales. Su organización y ejecución
no requieren de autorización previa por parte de las secretarías de educación departamentales y
distritales.

(Decreto 3011 de 1997, artículo 12).
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